
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN          Carlos González Bayod
En representación de:
GRUPO MECÁNICA DEL VUELO 
SISTEMAS, S.A.U.
Calle Isaac Newton nº11
28760 Tres Cantos. Madrid

En el marco del concurso de proyectos CP-1/2025, denominado Implantación del Sistema de 
Ticketing Account-Based (ABT) en el Transporte público de la Comunidad de Madrid , en el que la 
empresa GRUPO MECÁNICA DEL VUELO SISTEMAS, S.A.U. presentó solicitud de participación, y a los
efectos de aclarar la documentación técnica (certificados de proyectos ABT en servicio) presentada 
por su empresa en el llamado SOBRE B de la convocatoria del concurso, deberá subsanar los puntos 
descritos a continuación:

Documento:CertificadoMALTA

El certificado de Malta ha sido emitido por la entidad privada Concesiones Unificadas, S.L.U. Según 
las bases (Cláusula 7.2), los certificados de entidades privadas deben estar 'validados por la entidad 
correspondiente de la Administración Pública con competencias en la regulación del transporte 
público'. Sin embargo, no aparece la mencionada validación en el documento ni en documento 
aparte. En caso de no recibir la validación, será retirada la valoración en el todo aquel criterio donde 
dicho certificado interviene por incumplimiento formal de las bases.

Por otro lado, con relación a la valoración de los criterios:

Respecto a la experiencia acreditada para los Criterios 9.4 (integración de sistemas de pago), 9.8 
(neutralidad de hardware) y 9.9 (Tokenización de Tarjetas Close-Loop):

9.4: Se verifica que el certificado indica el cumplimiento de PCI-DSS, pero no se acredita, de acuerdo 
con

9.8: Además, se requiere mayor detalle de los equipos de Validación de otros integradores se 
encuentran en funcionamiento en Malta, con el fin de valorar el criterio 9.8, vinculado a la 
Neutralidad del Hardware

9.9: El certificado indica usar una Tokenización. Las aclaraciones de este procedimiento de concurso 
de proyectos establecen explícitamente que no se admiten como tokenización segura aquellas 
metodologías que operen exclusivamente en el back-office 'sin necesidad de escribir el token 
directamente en la memoria de la tarjeta'.
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



SOLICITUD DE ACLARACIÓN:

Se solicita que certifiquen los siguientes extremos:

Se requiere aporte validación oficial o un certificado equivalente emitido directamente por 
la autoridad de transporte de Malta o por la entidad de la Administración Pública con 
competencias en la regulación del transporte público.
Pasarela de pago implementada en el sistema y mención al cálculo de la tarifa aplicado en el  
back-office ABT, en detrimento de la aplicación de la modalidad de tarifa conocida en el 
propio validador.
Detalle de los equipos de Validación de otros integradores que se encuentran en 
funcionamiento en Malta.
Si en el proyecto de Malta, el proceso de tokenización de las tarjetas implicó la escritura 
efectiva de un token encriptado en el mapa de memoria de la tarjeta.

La presentación de la documentación requerida se realizará en el plazo de 5 DÍAS NATURALES
contados desde el día siguiente a la puesta a su disposición de la presente notificación, a través de 
registro electrónico, al que se accederá a través del Formulario de solicitud genérica de la Sede 
electrónica de la Comunidad de Madrid, ubicado en el siguiente enlace:  

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

Se le informa que la no presentación en plazo de documentación suficiente para aclarar los extremos 
anteriormente indicados, podrá suponer la exclusión de la participación en el concurso de proyectos.

Madrid, a fecha de firma,

LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN
Y RÉGIMEN JURÍDICO
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